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 Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2013-00028-OF

Quito, D.M., 28 de enero de 2013

Asunto: SOLICITA DAR CUMPLIMIENTO DEL ART.12 DE LA LOTAIP, SOBRE
LA INFORMACION QUE DEBE SER ENVIADA A LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
CORRESPONDIENTE ÚNICAMENTE A LOS FORMATOS A, B Y C.
 
 
Señor Doctor
Patricio Vicente Benalcázar Alarcón
Adjunto Primero
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Oficio Circular Nro. DPE-DP-2013-0001-C, del 18 de enero de 2013,
mediante el cual la Defensoría del Pueblo de Ecuador solicita el envío de los formatos A,
B y C, en cumplimiento del artículo 12 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a
la Información Pública (LOTAIP), me permito indicar que en cumplimiento de la
normativa legal vigente, adjunto a la presente Usted podrá encontrar los siguientes 
documentos: 
 
1. Matrices de Cumplimiento del artículo 12, literales a), b) y c) de la LOTAIP
(LOTAIP_art12_a.pdf; LOTAIP_art12_b.1.pdf; LOTAIP_art12_b.2.pdf) 
 
Es importante señalar que el formato C, para el cumplimiento de la información del literal
c) del artículo 12 de la LOTAIP, respecto al listado índice de información reservada, no
aplica al Ministerio de Educación. 
 
Respecto al cumplimiento del artículo 7 de la LOTAIP sobre la publicación de la
información en la página web del Ministerio de Educación, me permito indicar que la
información estará disponible durante los próximos días. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Sr. David Antonio Sánchez Páez
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, ENCARGADO  

Referencias: 
- MINEDUC-AC-2013-02586-E 

Anexos: 
- lotaip_art12_a.pdf
- lotaip_art12_b.1.pdf
- lotaip_art12_b.2.pdf

Copia: 
Señor
José Antonio Vaca Jones
Coordinador General de Secretaría General
 

Señor
Pablo Cevallos Estarellas
Viceministro
 

Señora Doctora
Mónica Franco Pombo
Viceministra de Gestión Educativa

ma
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